
XII CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL DEL ECUADOR   

 

La F.E.G. a través del presente documento establece el Reglamento para la realización del 

XII CAMPEONATO NACIONAL JUVENIL MASCULINO Y FEMENINO DEL ECUADOR. 

1. SEDE: Arrayanes Country Club 

2. DIRECTOR DEL TORNEO: Alex Carpio A. 

3. COMITÉ DE COMPETENCIA: 

El Comité de la Competencia estará integrado por: 

- José Andrés Miranda 

- Alex Carpio 

- Andrés Gotta 

 

4. JUECES: José Andrés Miranda y Alex Carpio. 

 

5. FECHA: 9 al 11 de diciembre de 2022 

6. PARTICIPANTES: 

Podrán participar todos los jugadores juveniles, damas y caballeros, que no hayan 

cumplido 18 años de edad al 31 de diciembre de 2021. 

7. ÍNDICES: 

Los índices máximos permitidos para participar en este campeonato son los que a 

continuación se estipulan, y que han de estar vigentes a la fecha del Torneo.  

Damas: 15.0 

Caballeros: 10.0 

8. CUPO MAXIMO DE PARTICIPANTES 

Se establece un cupo máximo de 40 participantes por categoría para los días de 

competencia. 



9. INSCRIPCIONES: 

- Las inscripciones deberán realizarse únicamente en la página de la Federación 
Ecuatoriana de Golf www.feg.org.ec, a través del envío de su inscripción en el 

sistema de torneos. 
- La F.E.G. receptará inscripciones hasta el día miércoles 7 de diciembre a las 

17h00 SIN EXCEPCIONES. 

- No se aceptarán inscripciones telefónicas ni aquellas cuya información no haya 

sido completada o procesada. Para que un jugador sea inscrito de manera 

oficial no debe mantener ninguna obligación pendiente de pago con la FEG. 

- Un jugador asegurará su inscripción con el pago respectivo (si el pago se lo realiza 

por medio de tarjeta de crédito, esta debe ser completada mediante la plataforma 

de pagos señalada). 

- El costo de la inscripción es de 65 dólares más IVA (incluye refrigerios durante 

los días de competencia para el jugador). 

Se aceptarán cancelaciones a la inscripción únicamente por escrito hasta el día 

miércoles 7 de diciembre a las 17:00. Las cancelaciones posteriores acarrearán el 

cobro de la inscripción, al igual que las inscripciones de jugadores que no se presenten 

al torneo. 

El Comité de Competencia designado por la Federación, revisará las inscripciones y 

rechazará las que no se ajusten a la actual reglamentación.  

10. CADDIES: 

Se contará con la participación de caddies. El jugador que no lleve caddie, deberá 

preocuparse por el cuidado de la cancha que su juego requiera, tales como arreglo de 

los bunkers, arreglo de los piques en los green y reposición de los divots. 

11. MODALIDAD DE JUEGO: 

El campeonato se disputará durante tres (3) días consecutivos, en dos fases que se 

jugarán sin ventajas y que se explican a continuación:  

12. CLASIFICACIÓN:  

La clasificación tanto de los caballeros, como de las damas, se jugará a 36 hoyos, en 

juego por golpes, el viernes 9 de diciembre. 

El poseedor y poseedora del Campeonato, siempre y cuando no hayan pasado la edad 

reglamentaria y se hayan inscrito oportunamente, entrarán por derecho propio a las 

partidas eliminatorias, sin necesidad de jugar la clasificación; pero si optan por 

jugarla, perderán esta prerrogativa y ocuparán el puesto que ocupen en el cuadro de 

clasificación. 

Cuando el poseedor o poseedora del Campeonato, estando inscritos no participen en 

la clasificación, las casillas No. 1 serán ocupadas por éste y ésta. La casilla No. 2 será 

http://www.feg.org.ec/


ocupada por el ganador de la clasificación. La casilla No. 3 por el o la que ocupe el 

segundo puesto en la clasificación, y así sucesivamente. 

Cuando el defensor o defensora del título no se inscribe ni participa en la clasificación, 

la casilla No. 1 será ocupada por el ganador de la clasificación; la casilla No. 2 por el 

que obtenga el segundo puesto en la clasificación y así sucesivamente.  

Todos los empates que se presenten en la clasificación, tanto para ocupar las casillas, 

como para el último puesto, se decidirán comparando las tarjetas para determinar el 

ganador de los últimos 18, 9, 6, 3 o último hoyo jugado. Si el empate persiste, se 

decidirá a la suerte. Por los últimos hoyos jugados se entiende del hoyo 10 al 18 de 

Arrayanes Country Club. 

13.  ELIMINATORIAS:  

Todas las partidas eliminatorias y la final se jugarán en Juego por Hoyos (Match Play). 

Clasificarán 16 jugadores. Si se inscriben 8 o más, pero menos de 16, clasificarán 8 

jugadores. Si se inscriben menos de 8, el Campeonato respectivo se declarará 

desierto. 

Los cuadros de Match se harán bajo el siguiente orden: 

 

16 Clasificados 

1 vs. 16 4 vs. 13 2 vs. 15 3 vs. 14 

8 vs. 9 5 vs. 12 7 vs. 10 6 vs. 11 

 

8 Clasificados 

1 vs. 8 4 vs. 5 2 vs. 7 3 vs. 6 

 

Según el número de participantes en cada rama, el sábado 10 y el domingo 11 de 

diciembre, se jugarán una o dos partidas eliminatorias a 18 hoyos. 

El domingo en la mañana o tarde se jugará la partida final a 18 hoyos y aquella por el 3er 

puesto. 

Los empates que se presenten en las eliminatorias y en la partida final, se decidirán 

jugando hoyos adicionales, hasta que se produzca el desempate.  

Los caballeros jugarán de marcas azules y las damas jugarán de marcas cuya distancia 

oscile entre 5.800 y 6.300 yardas.  



14. HORARIOS: 

Se publicarán en la página web de la Federación Ecuatoriana de Golf un día antes al 

inicio de la competencia. 

En caso de 'fuerza mayor' el Director del Torneo podrá modificar las fechas 

programadas para asegurar la terminación del evento. 

15. PRÁCTICA: 

El club sede del campeonato tendrá su campo de golf disponible para la práctica, el 

día anterior al inicio de la competencia.  

16. REGLAS DE JUEGO: 

Se aplicarán las Reglas de Golf de R&A y las Reglas Locales de Arrayanes Country Club 

aprobadas por la Comisión de Campeonato. 

17. TROFEOS: 

El ganador y ganadora recibirán una copa que podrán poseer por un año, y una réplica 

de ella. Su nombre será inscrito en la Copa.  

Los jugadores adquieren la obligación de participar hasta el final de la competencia. 

Cualquier retiro de ella, será analizado por el Comité de Selecciones y sujeta a 

sanción. 

El subcampeón y subcampeona recibirán una réplica más pequeña. 

 

 

FEDERACIÓN ECUATORIANA DE GOLF 


